
  

(uito, Z) de enero del 2016. 

Señor 

Segundo Gerardo Rodríguez Rivadeneira 

Prasente.- 

De mis consideraciones: 

Sóúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas, de fecha 20 de 

enero de 2016, le ha designado a usted como PRESIDENTE, para un periodo de CINCO años, de 

conformidad con el Árt. Décimo Cuarto de los Estatutos Sociales de la Compañía, 

Atentamente; 

a a 
Eddy Mariza Pinos Atiencia 

Cc. 1108 UB6UuE-3 

GERENTE GENERAL 

Yo, Segundo Gerardo Rodríguez Rivadeneira, acepto el cargo de PRESIDENTE, de la 

compañía mencionada. 

Quito, 21 de enero del 2018. 

erorda Hodaj ue 7 / 
egundo Gerardo Rodríguez Rivadeneira 

EL. ¿70 Cesc 

DATOS DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TERRESTRE Y COMERCIAL 
COTRATECOM S.A. se emstituyó mediante escritura pública ante el Notario 

Quincuagésimo Duinto del cantón Quito, Dr. Eduardo Haro Mancheno, el 10 de diciembre del 

2015, inscrita en el Registro Mercantil el 19 de enero del 2016. 

¿OTRMEIAN SE 

1, Eduardo Haro Manchein. 
QUITO
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 3396 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/01/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1169 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTE TERRESTRE Y COMERCIAL 

COTRATECOM S.A. 

NOMIBRES DEL ADMINISTRADOR RODRIGUEZ RIVADENEIRA SEGUNDO GERARDO 

IDENTIFICACIÓN 1706256516 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 5       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RMH 204 DEL: 19/01/2016 NOT: 55 DEL: 10/12/2015 DS | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

ADE E N: QUITO, A 28 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2016 

t RS du Reglas, 

> Se 3, 
DRA. pooR MERCANTE CANTÓ LOPEZ (DELEGADA - RESOLÉCIÓN coz-ama=Zo) 
REGÍS 

Za 

  

DOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO ¿ 7 
á / 3 : 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DI VICÍAROEL z 

       
      

   

    

   

Ce LA L— e 
ta, e 

RAZÓN. Dr. Eduardo haro Mancheno. Notario ap 0 OS 
Cuincuagesimo Quinto, del Canton Quito CERTIFICO y : 
doy FE, e la) COPIA FOTOSTATICA DEL 
DOCUMENTO que ¿ntecede en 7.2, 3.. foja(s) ES 
FIEL COPIA Ke su/ORIGINAL que se puso a mi vista. SOTA 

SEADERA GE 
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U 

RIO QUINCUAGÉSIMO QUINTO - QUITO ul, Eduardo faro Manchen.  


